
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

149.1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias

…

6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho

sustantivo de las Comunidades Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las

Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.

9. ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario

de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común

ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades

derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre

expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el

sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas


